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Expediente Nº 500013103003 2014 00395 00 

 

Villavicencio, veintitrés (23) de julio del 2020. 

 

 Revisado el expediente, el despacho encuentra que ninguno de los peritos del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi ha comparecido a tomar posesión de los cargos 

encomendados, motivo por el que se dispone requerir a Diego Andrés García 

Guerrero, perito del IGAC, para que en el término de 5 días manifieste si acepta o 

no la tarea encargada y proceda a la elaboración de la experticia. 

 

Por otro lado, por secretaría transfiérase el valor de $500.000 a la cuenta 

informada por la Lonja Nacional de Propiedad Raíz Colombia por concepto de gastos 

periciales, los que fueron consignados por la parte demandada, conforme se observa 

en el título judicial obrante a folio 336, para efectos de que procedan a realizar la 

experticia encomendada, para lo cual se les otorga el plazo de 20 días contados a 

partir de la realización de la transacción aquí ordenada. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los plazos otorgados, ingrese el expediente 

al despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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